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AEPUBUCA DE"COLÓMBIA 
MfNISTERIO DE OBRAS PVBUCAS V'"TIU.HSPORTE 

INTRA . 
/nst/tvto nadonal de:/ transporte 
REGtoNAL AJSARALDA 

RESOLUCION NUMERO 

()\ó í)\t. ·1986 

t't80 

"Por medio de la cua1 se concede permiso a la empresa de transporte terrestre 
automotor denominada EXPRESO ALCALA S.A., para servir !a ruta Pereira - Car
tago y viceversa." 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TRNISPORTE EN RISARALOA, 

En uso dé s.us facÚíl ta des 
1 ega 1 es y , estatutarias , 
conferidas por 1osJ Decre 
tos números 1393 ae 197tí 
.Y 729 de 1986 Y, 

CONSIDERAN O O: 

Que el representante 1ega1 de la empresa ''EXPRESO ALCALA S.Jt. "' solicitó .. en 
tre otros servicios, Ta autorización p.ar'a servir la ruta Perejra - Cartago
Y viceversa el dfo 13 de·septiembre de 19'35, según radicado número 0219, re
so1viendo la Regional de1 . INTRA en Risara1da, lo pertinente a 1a ruta Pe
reira - Santa Rosa de··Ca-ha.l y viceyersa, remitiendo a la .Qflcina Central eI 
original del estudio para qu'.! decicfiera lo de su competencia. 

Que después de efectuada ia publicación, pertine11te a la ruta·Pereira - Carta 
go .Y viceversa, el día,1'0.dé octutir,e de 1905, eñ,gl diario El Espectador, sin 
que se presentaran opos<:fciones ni propuestas por· empresa a1guna, la Subdirec 
ción Operativa del INTRA, consideró viab1e remitir el estudio nuevamente a 
1a Regionai Risara1da para que analizara lo pertinente a esta ruta, dadas las 
características de 1a misma. 

Que ante tal situación, la ·oirécc.HinfRegion111 del Ifl!TRA P.isaralda, ordenó 
a la Sección Técnica efectuar i'!"I análisis pertinente para determinar la dis
ponibilidad de horarios, elaborándose e1 estudio número 009 del día 5 de no
viembre de 198ü después de comprobado el 11eno de los requisitos legalmente 
exigidos, cons.iderando viable otorgar el .cubrimiento de la ruta Pereira - Car 
tago, con una freqiencia., de doce minutos (12'), a pesar de que 1a solicitud-

. y ¡¡ubl.icación se hizo para 10 minutos de frecuencia que será necesaria en un 
corto tiempo, dada 1a demanda fluctuante y las nuevas especificaciones de la 
ruta, 

Oue verificado el cumplimiento de los requisitos jr.icia1mfmte por e1 Decreto 
número 2558 de 1984 y posteriormente en e1 Decreto .número ll.33 de 1985, este 
Despache;·; 
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_.. REPV&UCA DE COLOMBIA 
~ISTERJO OE OBRAS PVBUCAS Yl'RAHSPOATE 

INTRA 
lnnlhnd rtaeional lkl·tr-,n.s11orte 
REGtoMAL RISARALDA 

Continuación de 1 a Reso 1 uci ón número 

"Por medio de 1a cual 
automotor denpmínada 
tago y viceversa." 

se cor.cede penniso a la. empresa de transporte terrestre 
EXPRESO ALCALA S.A., para servir 1a ruta Pereira - Car_ 

R E S U E l V E: 

ARTICULO PRIMER(): Conceder permiso 
motor denominada 

dad de Pereira, para cubrir la ruta 
I 

a la empresa de transoorte terrestre auto 
"EXPRESO ALCALA S.A.", con sede en 1a cTu 

Pereira Cartago y viceversa, asf: 

HORARIOS DE SERVICIO: 

FRECUENCIA: 
NIVEL DEL SERVICIO: 
Modalidad: 
CLASE DE OESPt\CHO: 
TIPO DE VEHICULOS: 

A p<!rtir de las G4:30 hasta las 23:1)0 horas 
cada doce minutos (12') 
!Ji aria· 
Común 
Pasajeros 
Ordinario 
Buses .Y busetas 

::rrr:_oc¡z:-:!,1/1,;-;~- _¡_,,or.·¡ 
_ 1111 ... n:~·:.·,:.¡ u·:·;,.1·;·n·::.~½r 

ARTICULO SEGUNDO: /r,'Jf,p'r1e1len,t<á·\;rlit:6Bizá'Cjfin no constituye derecho adquirido 
1-'--ñi'1~ort(@s,ióru.c\i¡¡f¡}i;ij1t:ixa, quedando la empresa ()b ligada a 1 

cumo1 imiento de1 servicio determfoado con 1a tarifa fi;Jada oor autoridad com 
pete.i,te~ .. '. .. :-·~r -~r- \··--. .. /~t. :_ .~~-- '. ',... . . 

. · ~~ A_.a;~. : ~ ·_; i: ;;~;;~~~-/?7;.~; ;·~ -~ '.;_ : ;::~ :·~;:~;·;,_:;~-.. ~:.·/ i .. t = :: :·t::: 
ARTICULQJERCERO,:. (:qnti:1f1.ª- preseñte;:f1rovrdencia ·proceden por vía gubernativa 

--·· ··- -·-7 6!f .. recursos:.7'.le-repos it-i ón- y-ap,l ación'. 

ARTicuE6 1¿;~~~;::- .•. ¿u~;~i:r ~l~1;tt.~; ~-,1f.i,·pr~e11te. Resolució~ -~~~ sanciona. 
. ··---->~-- . \·.da.-de "Corifonnidad con las nomna.s¡ 'del transporte. 

b1hch. 

. ' . . ... - ···- '\ ,. .. ' . . . ~ 

: : ·, 0 , , :o , • , 1:/0Tt f)QJJESE Y CUMf.LASE . 
,. . . ' <•· .• \ ' ', ,. 

········-. ~- --- .. ,. :·;·.¿ 1 ·' .,•· -·- "· •....... 

,\ ~- -~ . ', -...-. ··- ..... _ ... ____ ~--- -

>. 

._ ... _. . •·. .. --- .. ·-, .. 

. . . . <· .• 1. 

NIDIA COLORADO OE SILVA 
Jefe Secci_ón Aáministrativa 

.~;.u,J.!.',~t:!'l,~T0i'i ,,;:~. 
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INSTITUTO N1'.\CIO'.'!/\l- OEL TRANSPORTE 
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